CETRIX GLOBAL FLEXIBLE, SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administracién de la sociedad se convoca a los sefiores accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la compafiia que tendrd lugar en el domicilio social, el
préximo 26 de diciembre de 2019 a las once horas, en primera convocatoria, y al dia siguiente
27 de diciembre de 2019, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DIA
1°.- Disolucidén y en su caso, liquidacidén, de la sociedad.
2°.- Cese y /o revocacidén, en su caso, de los miembros del Consejo de Administracién.
3°.- Nombramiento, en su caso, de Liquidador.

4° .- Aprobacidén, en su caso, del Balance final de liquidacién. Aprobacién del Informe completo
sobre las operaciones de liquidacidn.

5°.- Consignacién en su caso, en una entidad bancaria, del importe de los créditos
correspondientes a los acreedores de la sociedad.

6°.- Aprobacibén, en su caso, del proyecto de divisidén entre los accionistas del haber social
resultante de la liquidacién.

7°.- Aprobacibén en su caso, de la gestidn realizada por el liquidador de la sociedad.

8°.-Aprobacién de la solicitud de exclusidén de negociacidédn de las acciones en el Mercado
Alternativo Bursatil (MAB), asi como de la Sociedad de Gestién de los Sistemas de Registro,
Compensacidén y Liquidacidén de Valores (Iberclear).

9.°- Aprobacién de la solicitud a la Comisidén Nacional del Mercado de Valores (CNMV) de la
revocacién de la autorizacidn administrativa como Sociedad de Inversidn de Capital Variable y
baja de la misma en el Registro Administrativo de la CNMV.

10°.- Revocacidén del nombramiento de la Entidad Gestora y Depositaria.

11° Revocacién del Auditor encargado de realizar la auditoria de las cuentas anuales de la
Sociedad.

12°.- Delegacidén de facultades para la formalizacidn, ejecucidn e inscripcidbn, en su caso, de
los acuerdos adoptados en la reunidn.

13°.- Redacciédén, lectura y aprobacidén, en su caso, del Acta de la sesiédn.
Se recuerda a los sefiores accionistas:

1) El articulo 179.3 de la Ley de Sociedades de Capital sobre el derecho de asistencia
a las Juntas.

2) El1 derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a aprobacidén de la Junta General,
asi como de solicitar la entrega o el envio gratuito de los mismos y de los informes o
aclaraciones que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el orden del dia.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2019
La Secretaria del Consejo de Administracién
Dofia Silvia Gémez Huarte



